
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PAIPA – BOYACÁ 
 

Referencia: Proceso de Pertenencia 
Radicado: 2020 - 220 
Demandante: Jesús Antonio Niño Brijaldo y otros. 
Demandado: Personas Indeterminadas y otros. 
 

Paipa, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021).   
 

Conforme lo solicitado por el Apoderado Judicial de la parte actora, este 
Despacho Judicial dispone TENER como nuevas direcciones para efectos de 
notificaciones de los demandados, las siguientes:  
 
- De MIRIAM NIÑO BRIJALDO, el sector montecillo Vereda Romita del 

municipio de Paipa. 
 

- De MARÍA FANNY NIÑO BRIJALDO, la Carrera 816 No. 45 - 10 sur, 
Barrio Gran Britalia de Bogotá. 
 

- De GABRIEL NIÑO BRIJALDO, la calle 130 No. 88C - 08, Barrio Rincón 
de Suba de Bogotá. 
 

- De EZEQUIEL NIÑO BRIJALDO, la calle 76 B No. 14 A - 43 interior 2 de 
Bogotá. 
 

- Y de los señores HELBER YOVANI NIÑO ESPITIA y MARÍA 
MERCEDES NIÑO ESPITIA, la Carrera 12 B No. 30A – 46, manzana I, casa 
4, Barrio Villa Jardín de Paipa. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JUAN PABLO FLECHAS PÉREZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

La anterior providencia se notifica legalmente a las partes, mediante estado 
electrónico No. 09 de hoy 19 de marzo de 2021, publicado en el micrositio 
web asignado a este Juzgado en la página de la Rama Judicial. 
 

 
Hora: 11:00 a.m.    JAIRO RAMÍREZ MOJICA. 
El Secretario, 


